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EL ECONOMISTA. 
REVISTA DE ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA POLÍTICA Y JURISPRUDENCIA. 

PRESUPUESTO CAUFORNIANO. 

En todo lo que llevamos de sistema parlamen
tario en España, no ha salido de boca de orador 
una frase mas profunda, mas trascendente y mas 
verdadera que esta; la palabra economías es'una 
palabra revolucionaria. Y en efecto, en el dic
cionario de la humanidad no hay otra que se le 
iguale, inclusas las palabras religión, moralidad, 
.patria y libertad; sin duda porque donde ño hay 
economía, no puede estar Dios, ni su justicia, ni 
su pueblo, ni el libre albedrio de que ha dotado 
á la naturaleza humana. 

Todas las revoluciones la han escrito en su es
tandarte. ¿Y pudiera ser otra cosa?— Imposible. 
Un pueblo no se levantará contra un gobierno, 
sea déla clase que quiera, teocrático, autocráti-
co, aristocrático, oligárquico ú democrático, pa
ra dar mas por los servicios que le presta, sino 
para dar menos, y esto porque bajo la forma de 
tributo siente instintivamente que da su vida, 
una parte de su existencia, y la naturaleza nos 
impulsa á todos fatalmente á economizar los lati
dos del corazón, el tesoro de nuestra sangre. 
Cuatro reales malgastados por un mal gobierno, 
son 24 horas de la vida de un obrero, arrojados 
en el vacío, ó devorados en un banquete de di
sipación. Si los partidarios de los presupuestos re
pletos meditasen en esto, tal vez no mirarían con 
tanta compasión, con tai ÍO desden y basta con 
tanto desprecio, á los que opinan de diverso mo
do que ellos. ¿Creen por ventura, los que abusan 
de la palabra orden y de la palabra práctica, que 
Jos amigos de las economías ignoran que vale mas 
pagar 5,000 duros de contribución directa que 
no pagar ni siquiera un maravedí? ¿Que la Ingla
terra pagando 5,500 millones de reales está me
jor que la España pagando solo una quinta par
te?—Y de esto, ¿qué se puede concluir en favor 
de lo que sustenta la prensa de la moralidad 
y de las altas miras políticas, en pro de un presu
puesto mayor aun que el ruinoso actual?—¿Quer
rá sacar por consecuencia que España para ele

varse á la altura esplendorosa de la Inglaterra no 
necesita mas que pagar, como esta prepotente 
nación, 5,000 millones? 

Tanto valdría decir: para que el pobre peón 
llegue á ser en riqueza el duque de .Osuna, no 
hay mas que votar contra su bolsillo una contri
bución de 70 ú 80,000 duros, que pagará, por 
lo menos, esta notabilidad aristocrática. 

Y ya que hemos individualizado la cuestión, 
digamos á los partidarios de la magnificencia gu
bernativa una cosa que todo el mundo sabe y que 
ellos aparentan-ignorar^ 

Asi como hay en el ̂ íundo afortunados indi
viduos á quienes se les puede sustraer, para el 
Tesoro ó para otra cosa cualquiera, el noventa 
por ciento de sus rentas, dejándolos todavía opu
lentos, mientras que existen otros tan misera
bles á los que no es posible quitarles ni siquiera 
la milésima parte de las suyas sin dejarlos un dia 
del año sin almuerzo, ó sin comida, ó sin cena, 
asi también hay en ese mismo mundo naciones 
que pagando mucho quedan todavía ricas y prós
peras, como Ja Inglaterra; al paso que existen 
otras que pagando poco son miserables y desdi
chadas , como nuestra España. 

Pagando la Inglaterra 5,000 millones, cada 
inglés ó cada habitante del reino unido, supuesta 
una población de 28 millones de almas, contribu
ye á los ingresos del tesoro con 158. Pagando 
nosotros 1,200 millones solamente, y suponien
do una población de 15, solo contribuimos indi
vidualmente y para el mismo objeto con menos 
de la mitad, con 80 rs.; y sin embargo la situa
ción del inglés es desahogada después de pagar 
tanto, mientras que la nuestra es abogada, pa
gando tan poco. Esto no es un misterio, es una 
cosa que está al alcance de todos, y si todos no 
saben el porqué, consiste en que la afición á pen
sar en lp verdaderamente interesante, es mucho 
menor entre nosotros que la que nos arrastra á 
ocuparnos de lo inútil. Suponiendo, y no es pocp 
suponer, que el pueblo inglés pague un tanto por 
ciento de contribución mucho mayor que el p ue 



4£),uiM mt acra 
"blo cspafioLque ul)one 15 por ciento del producto 
del capital nacional fecundado por el trabajo, 
para hallar lo que le resta, con destino á la sa
tisfacción des sus necesidades y desoos, hasta mul
tiplicar 5,Q/30 millones por 6, que hacen 50,000 
millones, pividida esta cantidad por la suma de 

s^ . habitantes, [,.071 
reales alano, qup hacen 3 rs. dianps por perso-
na, y 10 por familia: lo suficiente para vivir con 
cierto desahogo. 

Suponiendo ahora que nosotros pagamos í 
. . i millones, que pagamos muc io mas, y que el 

: , ., , 
tanto por ciento contributivo sea, como hemos dicho, mucho menos que el inglés, de un 12 por 
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100 solamente, lo que puede restar á la nación 
después de satisfechos los impuestos, son 8,400 
millones de.reales. Dividida esta suma entre 15 
millones de españoles, les viene á tocar á cada 
uno 560 rs. aí año, real y medio al día, 7 rea
les y medio por familia, es decir, una soberana 
ración de hambre. 

Y sin embargo,, ¡los hombres prácticos, los 
hombres de orden y de qohérno. quieren aumen-
tar aun los guarismos del presupuesto! ¡Les pa-
rece que hay aun pocos andrajos en nuestros 
campos,, poca miseria en nuestras ciudades, poca 
disolución.y poca corrupción en í¿ cóvtot i Quie
ren.....' pero no. no.ló digamos. La libertad no 
es tan grande aun, después de la revolución, 
gue.se pueda arrojar impunemente a la contíím-
PJacion de los hombrea la verdad desnuda': 
esto produciría un escándalo que debemos evi
tar eshflxte 

% es r a z o n a r e m o s visto para apovarW 
grandes presupuestos, poner por ejemplo lo'qüe 
acontece en las naciones opulentas, ftMoVha'y, 
mucho se puede gustar M ' o l n M ' ^ r l s i t 
var alguna cosa; pero donde hay tan poco como 
CU España ¿qué hemos de gastar, y %<É$4h 
salvas? ¿Y qué hemos de reservar, sino la mise
ria de este año para' jiintaría0coíiia deí que vic-

'^Bucna manera tifa"reHompéfear al pueblo ^ 
r é i có^ú^ r r ama l o r V e » ' & « r $ t e ( g c n c -
rosa en defensa de la libertad pública y de la mo-
'ratídad administrativa/^repartirse á costa cf^st 
P s f o ^ e h f f c * fcmtey épicos , 
condecoraciones, y por fin y postre decirle: para 
tu felicidad iodo esto es poco; abre' tu bolMlb, 
ábrelo y deja que tu gobierno apure hasta el últi
mo maravedí que resta en élí }Mtt es MfbWcá \ 

IDEAL, la áiMmidad deTóixim;, el complemento 

Esta no és Aclamar, es relata* hechos. Los 
, : i i • 

que verdaderamente decljjmansoftfaquelIos..que, 
para dorar un imposible, el aumento del presu
puesto, nos pintan eongran pompa fraseológica, 
los grandes trabajos de utilidad pública que con 
el deseado aumento emprenderá el gobierno, v 
de las riquezas qué, con esos trabajos, lloverán 
sobre nosotros. Una larga y triste esperiencia 
nos ha enseñado la facilidad con (pie los gobier
nos , todos, como jerentcs de grandes empresas 
industriales, se dejan engañar ó corromper, su 
ignorancia como especuladores, lo poco que va
len sus obras y lo mucho que cuestan, para rjtie 
creamos en la pintura de tan risueño porvenir. 
Esa fatalidad que acompaña al gobierno en fódb 
lo que no es de su incumbencia propia, no és lia 
obra de tales ó cuales hombres, es su naturaleza 
propia, que no se amolda al consumo reproduc
tivo de la industria propiamente dicha. En este 
punto lo que han hecho todos los gobiernos ha
bidos, eso harán, y no otra cosa, todos Ioŝ j+d-
biernos por haber. 

Vamos á concluir dirigiendo una preguntará 
nuestros adversarios. Su respuesta será para/nos
otros, y o"ebe ser para todo hombre de' sehtítfo 
común. la mejor solución posible del problema 
del presupuesto. M&* 

Políticos moralistas y partidarios deFéreSti-
plíos'to californiano, yo supongo que eadá: nntyfle 
vosotros se halla en este momeifW con mi duró 
en el bolsillo; y'okPgunfo: ¿de todbslóshbmWé 
dé'Estado, "nacionales'y es!rangcros,':qu(rríh^ 
Ulan el planclá: apagado que ]!amamoS%rrarde 
todos los miníslros conocidos'y por conocer', á 
cuál de'eltás RílrIaisfec-auTO pWtf&WmpIcav 
'se en' provecho vMÍtfy1 con mejor acierto que 
P e í hacerlo d í a l o s mismos?-¡A nm|úno^ 

li;:¥tíes bien : yo os' digo que por sabios publicis-
WqÜé',,sea^/'soí^í1iiibs ignorantes en el gastar 

~§Mté, 'éfoflW §WMto en el'mundo mas há^ 
M que v o s o t r ó s ' ^ M ' f c P í o ^ e t e ' é h provea 
mM'Wom \\\mm con mayor razón no 16 
1^\M^,'^J$¡m£ym lMcl pueblo, lo 
de todos, eW pro a ^ ^ o í ' f f i ^ ^ ' p ^ 

supuesto california no por qué pedímos economías? 



•<-iPofigue>los gastos del Estado, cuando .mas, se 
reBuei*m ¡entre nosotros en consumos improduc
tivos;! pocqtje esosigastosíarruirtaa ales ciudada-
Bi»íy ciegan los maoaiiUiiales de la riqueza pú
blica; porque .Id •éeonoínizadoienlos gastos pú
blicos aumentará el capital reproductivo do la na-
eion ̂ ¡porque esto • ¡enriquece • al pueblo y por-
que, ¡ enriqueciéndose:¡¡el I ¡pueblo, el gobierno, 
gini¡ aumentar los tributos ni el número de sus 
asalariados, se enriquecerá también: habrá mas 
deKtosr.ei)!!ltt-sünaa>de los produelos nacionales^ 
y cuantos i mas» cientos haya, mas ochos-ó ¡ ma& 
doces 'tomará. Enriquecer al pueblo para enri
quecer,'al gobierno: eslo es lo cierto. 

Enriquecer al >gobiei?iiO; para (enriquecer al 
pueblo::¡esio.es lo falso. Esto es lo ¡que nunca se 
h&ijvisto ni se verá jamás; porque ni es posible 
descender al sótano tomando .escalera-arriba, ni 
empezar, da casa ¡por el tejad». . 

ANTONIO HEUNANOEZ AMORES. 

e o f •• 

SOBRE EL COMERCIO ESPAÑOL 

Y LA RENTA DE AUUANAS 

y u imu. 

De lo manifestado en mi artículo anterior de-
du«co¡que fio se debe -considerar ¡V Ja E^pujla lan 

pobre, quedmya necesidad de resignarse -á creer, 
como cosa indudable, que la espi'esion de la par-
ite correspondiente á cada uno de sus habitantes 
•en la'totalidad de los valores del comercio eslc-
rior sea de 90 rs. abaño ¡por término medio ; y 
de 10 ¡rs. lo que ¡contribuya por los derechos de 
•importación'en la renta ¡de-Aduanas. Alas creíble 
-es que ni Jas introducciones legales de mercancías 
íleg-aran-á valer 734.000,000 de reales en 1853, 
¿¿¡pesar deque esta suma corresponda, según los 
•tipos oficiales señalados á] cada artículo cuando 
$e;i'edaotó'«lApaneel,¡y¡ ¡cuyos tipos oficiales de 
ivalores'son exagerados la mayor parle, mas bien 
•en alza que en baja; ñique la esportacion pueda 
-estimarse limitada á solo los 568,000,000 de 
-reales-de 1852, ó á los 835.000,000 de 1855, 
<5Mto>ésoepcional, y que no guardando proporción 
.alguna con el comercio medio de salida en los 
iwám precedentes, ¡debe¡desecharse como base 
comparable. 

Só bien que .las, interrogatorios, ¡reflexiones 6 
infatigables esfuerzosipaoa>reumr datos exactos,; 
¡jque la Dirección ¡generalidejAduanas ha hecho 

m 
m estos,ú&aaftS;aflps);y;#ie continúa hacienda 
ahora, movida por el iasudabje celo con que di
rige estos trabajos el digno ¡señor subdirector Don 
Romualdo López ballesteros, contribuirán á per^ 
feccionar y á completarlas noticias relativas al 
YaJor¡dB Jas>espor(aeiones de España: á posaftd^ 
que es innegable que los funcionarios subalternos 
no siempre dan á esta parle del servicio público 
toda la importancia que debieran, por lo mismo 
que los artículos recorren, según los puntos, ¡una, 

•larga escala de precios,,y ,que no hay demasiada 
nimiedad en comprobar la verdad de las facturas 
de esportacion que los interesados redactan, por 
no adeudarse derechos en dicha clasc.de co
mercio. 

De lodos modos mi convicción profunda, y 
creo m aventurar nada al decir que también la 
de las demás personas que se han dedicado á es
tudiar estas materias, es la de que España saca 
anualmente de su comercio legal un cuantioso 
saldo en numerario, con el que paga el gran co
mercio de contrabando, que será necesario, s,i 
J»e& doloroso, confesar que sobaco todavía, á 
despecho de la legislación y de la vigilancia de 
los resguardos. 

Es preciso insistir en que mediten atentamen
te , así la administración superior. como el pú
blico ¡ulcli¿,'(¡iile.. sobro esle iniporíauíísimo pun
to; porque debe por necesidad considerarse epp 
interés cualquiera ocasión de demostrar lo mucho 
que conviene hacer llegar.los rendimientos de Ja 
renta de Aduanas basta la mayor cifra que sea 
dable, con el íin de que el gobierno adquiera la 
fuerza y los medios de labrar la felicidad general, 
que 'son precisas para el acrecentamiento de las' 
rentas y de las contribuciones que forman el pre
supuesto de ingresos del Estado. Eslo es mas 
digno de tomarse en cuenta al tratarse de un 
ramo como el de Aduanas, cuyos prodqctos, 
eventuales por su naturaleza especialísima, pue
den ser mayores progresivamente, sin que el 
-esceso de las sumas se sustraiga del capital na
cional, disminuyendo así Jas fuerzas productivas 
del pais , sino por medio de una simple mudanza 
jd^caja.del cobrador, ósea sustituyéndose la ad
ministración pública á los aseguradores del con
trabando, que si no tienen en las costas y.fron
teras Aduanas como aquella, exigen por su parte 
seguros, que son un equivalente de bastante en
tidad en muchísimas ocasiones. 

SUu^cjer to ,que ̂  comercio ilícito es si no 
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igual, como algunos creen, de una tercera ó de 
una cuarta parte al menos de la suma á que as
cienden las importaciones legales, obtendremos 
el resultado de que las transacciones mercantiles 
forman una cuantiosa materia imponible, sobre 
la cual el gobierno tendría derecho á percibir una 
cantidad muy considerable, cualesquiera que 
sean las infundadas quejas que exhalen el inte
rés particular y el sórdido egoísmo,-Jos cuales 
afortunadamente solo encontrarían eco entre- las 
personas que carezcan de conocimientos exactos 
de esta clase de datos. Calcúlese, en vista de lo 
que es el comercio esterior. lo que el interior de
berá ser, como asimismo el tanto por ciento que 
ha de representar las ganancias de los negocian
tes; y aparecerá de este -cálculo que se halla fun
dada en hechos incontrovertibles la opinión que 
dejo manifestada. 

Progresivamente ha ido disminuyendo en el 
último decenio el valor dé las mercancías apre
hendidas, por defraudación de derechos unas, y 
por ser de prohibida entrada en el Reino otras. 
De 14.000,000 de reales que importaba en el 
año de 1845, bajó á 9.400,000 en 1849 y á 
6.200,000 en 1850, según los estados detalla
dos que se publicaron con los cuadros del comer
cio estei'iov do dicho tletnpo ; cuyos valores no 

corresponden ciertamente á la importancia del 
tráfico ilícito español de aquella época. En los 
Cuadros de 1851, 1852 y 1855 no se hallan se
mejantes noticias, que serían un apreciable com
plemento de las que contienen dichos trabajos, 
sin que pueda acertarse cuál haya podido ser la 
causa de semejante omisión. Pero de todos mo
dos la reducida suma á que ascienden las cuotas 
que en dicho trienio ha percibido la Hacienda pú
blica, por la parte que le corresponde en los co
misos , hace creer que habrán sido de bien escasa 
importancia los valores de las mercancías apre
hendidas, así por defraudación de derechos, como 
por ser de prohibida entrada en el Reino, cuya 
última clase es la que verdaderamente constituye 
el delito de contrabando. 

Hasta que los gobiernos de las naciones estranje-
Tas, de que principalmente vieneu los efeclos¡que 
forman el tráfico ilícito de España, no hayan pu
blicado las' estadísticas comerciales referentes al 
año próximo pasado, no podrán hacerse compa
raciones en estremo curiosas é instructivas, en
tre las cantidades y valores de las mercancías im
portadas legalmente en el Reino, según los datos 

I que ha impreso últimamente la dirección general 
de Aduanas, y las que resulten de aquellos do-
cumentos como dirigidas á nuestro pais. En él 
ínterin cualquier trabajo en esta parte deberá 
forzosamente ser muy incompleto. 

Uno de los estados mas útiles, entre los que 
contienen los Cuadros del comercio esterior, es 
el que espresa las cantidades introducidas en el 
reino legalmente, y los derechos de mayor á me
nor que se lian satisfecho en las Aduanas, refe
rentes á las mercancías cuyos rendimientos al Te
soro público han escedido de 100,000 rs. al año. 
Alli se desentraña, si podemos valemos de esta 
espresion, la naturaleza de dicha renta, y se vó 
que las bases de las compras en España, acerca 
de las cuales voy á esponcr unas breves observa
ciones, son los tejidos de todas clases, objeto 
principal en el dia, y antes también, del contra
bando; el bacalao, el azúcar, y el cacao. 

Estos dos últimos géneros coloniales, que aho
ra producen la quinta parte de la totalidad de los 
derechos á la entrada en el reino, deben consi
derarse como de los mas susceptibles de produ
cir en lo porvenir mayores cantidades, en com
pensación de las que naturalmente dejarán de 
percibirse á medida que las introducciones dismi-
yan, con motivo de poder suministrar la indus
tria fabril nacional lo que el consumo pide actual
mente á la estrangera, por no tener medios de 
proporcionárselo aquella, con condiciones igua
les de bondad y de economía en los precios. Sin 
embargo, al tratar de modificar en cualquier con
cepto las cuotas que la legislación aduanera ha 
aslablecido á la entrada de dichos frutos.en el rei
no , debe tenerse muy en cuenta que si los go
biernos de algunas naciones eslrangeras las ele
van impunemente, dimana de las circunstancias 
especiales que en ellas concurren. Los grandes 
consumos quedos habitantes de tales paises ha
cen de géneros coloniales, como azúcar, :café y 
té, nacen de las necesidades del clima, que han 
establecido ya un hábito general; y de que no 
existe allí el grave inconveniente del enorme cos
te de los trasportes á lo interior, que con frecuen
cia recarga en España el precio de estos efectos 
en cantidad igual á la del derecho de entrada. 
Mientras no haya caminos ó canales, el tráfico 
será mezquino, los consumos escaaos y los pro
ductos del Tesoro insignificantes. 

AZÚCAR. íihÚ 

La ley de 17 de julio de 1849 impuso 8 rs. á 



la arroba de azúcar procedente de las islas de Cu
ba y Puerto-Rico; y con el 6 por 100 de arbi
trios, componen 8 rs. 50 cents., que es el dere-
cbo que ahora satisface este fruto. Hasta enton
ces pagó 6 rs. con o6 cents.: de manera que el 
aumento que se puso de 2 rs. y 14 cents, equi
vale á menos del 4 por -100 del precio al menu
deo , ó sea 5 mrs.-por libra, que es la manera en 
que generalmente se compra. No creyéronlos 
ilustrados defensores tic la subida del impuesto 
que semejante medida fuese bastante á detener 
los progresos del consumo, y menos á hacerlo 
retrogradar, como ni tampoco á efectuar la pro
ducción de azúcares de las Antillas españolas, que 
solo tienen y han tenido anteriormente en la me
trópoli un mercado para dicho artículo de la oc
tava parte de la esportacion total, el año que 
mas. El éxito ha dado la razón por completo á 
los cálculos que hicieron. Ni ha habido menores 
consumos en España, como electo de la subida 
leve de derecho, ni los precios se han alterado en 
el mercado de un modo sensible; ni las esporta-
ciones de Cuba se han resentido; pero ha habido 
sí, un aumento de entidad para los ingresos del 
Tesoro en este concepto. 

El gobierno de S. M., al proponer á las Cortes 
en G de noviembre de 1851 un proyecto de ley 
refonnando alguna de las partidas del Arancel, 
presentó , como comprobante de su opinión, una 
estensa esposicion de los motivos en que aquella 
se. fundaba. Discutíase en dicho trabajo asi sobre 
los artículos en que no se hacia novedad, como 
sobre los que se querian alterar, siempre que 
fueran de los que producían mayores rendimien
tos al Tesoro. En cuanto al azúcar, de que no 
podia menos de ocuparse, atendida la importan
cia de su comercio, el gobierno proponía que no 
se hiciese modificación alguna, con el fin de re
bajar los derechos fijados en 1849, vistos los 
buenos resultados obtenidos ya. Desde entonces, 
no solo ha debido conservarse tal creencia, sino 
fortificarse mas y mas, atendiendo á las intro
ducciones de azúcar que ha habido, y á los de
rechos percibidos en el último quinquenio, según 
demuestra el siguiente estado: 

Arrobas 
importadas. 
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Ingresos en. (q se 
Ks.vn. 

3.156,740 26.361,583 
2.418,641 19.894,586 

Arrobas 
importadas. 

Ingresos en 
/i*, vn. 

En 1849. 
En 1850 

2.170,285 12.873,541 
. 2.042,079 15.899,177 

En 1851. . . 2.216,789 17.386,657 

En 1852. 
En 1853. 

La introducción de 1850, primer año en que 
rigió la subida del derecho, aun cuando fué algo 
menor que la de 1849, debe considerarse mas 
bien como superior; pues en este último año se 
hicieron, por el comercio acopios en mayor can
tidad de la necesaria, á fin de aprovecharse de la 
ventaja del menor derecho, lo cual naturalmente 
debió influir en la baja esperimentada en 1850. 
Ademas: en 1850 se tenia por muchas personas 
la esperanza de que se derogaría esta parte de la 
reforma, en virtud de las reclamaciones de la is
la de Cuba y de algún puerto de España. El go
bierno , hasta ver los resultados que producía la 
reforma planteada, no lo creyó conveniente; y el 
tiempo le ha dado la razón. 

La subida estraordinaria en la importación de 
1852 reconoce diferentes causas peculiares á 
aquel año, y principalmente la modicidad de pre
cios que los azúcares tuvieron entonces; en los 
puntos de producción, y la baratura dé los tictes 
de retorno á España, los cuales permitieron ha
cer grandes compras. Asi es que debia forzosa
mente influir la existencia de aquel dulce que re
sultó en 1.° de enero de 1853, para que durante 
el año próximo pasado fuesen muy reducidas las 
cantidades que se importaran. Sin embargo, se 
observa que llegaron á una cifra superior á la del 
quinquenio, quitado dicho período escepcional; y 
que la introducción media de 1852 y 1853 cor
respondió á 2.787,691 de arrobas, número que 
jamás se habia despachado anteriormente en un 
año. 

Esto por lo relativo á si el consumo se ha afec
tado en el concepto de disminución, como algu
nas personas temían. Por lo que hace á los pro
ductos de la renta de Aduanas, es innecesario de
tenerse en demostraciones prolijas, ni en cálcu
los de-ninguna clase. La simple lectura de las 
cantidades recaudadas cada año, en progresión 
siempre ascendente, prueba mas que cuanto qui
siéramos aducir en favor de un Arancel que tan 
módicos derechos impone á los azúcares de las 
Antillas españolas, si se los compara con los que 
los demás países de Europa exigen á los que son 
producción de sus colonias, á pesar de que tanto 



se propala lelilíertad de comercio como la medi
da eminentemente salvadora. 

CACAO. 

Uno'de los párrafos de la base pfófe&íraP'para 
la reforma de los Aranceles aprobada cilla ley de 
17 de julio de 1849, prevenía que se alzaran 
tfoWáhléntfemenlc los dcrecbos que entonces se 
exigían a los géneros coloniales que fuesen pro
ducto de países estrangcros. 

Fundado en esta prescripción legal, y tenien
do; por otra parle, en cuenta que el consumo del 
chocolate no disminuiría porque se aumentase 
algún tanto los dcrecbos que el cacao satisfacía, 
como igualmente que la poca favorable acogida 
que los productos españoles encuentran en las 
repúblicas del Ecuador y de Venezuela, era y to
davía es la causa de que no esportemos mercan
cía alguna para dichos paises en cantidad algo 
áprécíáb'lc, el gobierno creyó necesario modificar 
la legislación aduanera en este punto. Clasificó 
en solo dos 'grupos todos los Cacaos, según su 
mayor ó menor bondad, en lugar de los tres que 
líabia anteriormente; fijando 8. los de Calidades 
superiores el derecho ele '148 rs. y 40 cents, pol
quín tal, y á los de las inferiores 63 rs. ctín'-fíO 
céntimos, Cuando procediesen de punios estran
gcros de América en bandera nacional. Hubo en 
las «¡lases de $riíi¿ipál consumo un aumento Üe 

40 por 100 sobre'los tipos anteriores; y aun asi 
la imposición no pasa del 25 por 100 en su 'tota
lidad. Pero en el comercio de los'depósitos de Eu
ropa se estableció un recargo de oO rs. por quin
tal; y en todos los casos otros recargo fie 42 
reales para cuando las introducciones tienen lu
gar en buques estrangcros; afín de proporcionar 
con ambas medidas un aliciente poderoso á la 
navegación'nacional de largo curso. 

Los resultados obtenidos en el último quinque
nio son sumamente satisfactorios, asi para el con
sumo que Va acrecentando todos los años, como 
para los produ'ctos de la renta de Aduanas. En el 
decenio d e " ' ! ^ á 1849 la introducción nunca 
llegó á 12.000,000-de libras, ni los dcrecbos á 
^ 5 0 0 , 0 0 0 rs., al paso que el término medio de 
'1852 ŷ "1855 fué de Í4,904,'550 libras, y de 
15.146,171 rs. En esta parte se vieron también 

justificados los cálculos de los defensores cicla re-
"•fbriWa deía ley de Aranceles que tan profunda
mente hábian é&udiáÜola Cuestión. 

L'os resultáis patéales de los últimos' áñós, 
^áttn'ltw'sigiiieritífe: 

Libros. Ingresos en 
dmpo^daa. Rs.vn. 

En 1849. . . 12.707,410 9.678,607 
En 1850. . . 16.542,600 10.991,924 
En 1851. . . 15.195,600 14.651,114 
En 1852. . . 16.850,900 17.351,990 
En 1855. . . 12.958,200 12.940,513 

' -.ol ai 
.' , . BACALAO. 

Este artículo adeudaba, según el Arancel de 
1841, un derecho de 51 rs. con 44 cents, por 
quintal en bandera nacional, y 41 rs. con 152 
céntimos en bandera eslrangera, cuando procedía 
directamente de las pesquerías de Europa ó Amé
rica; 'y de 47 rs. con 16 cents., ó bien 57 rea
les con 64 cents., conforme era el pabellón con
ductor, en las procedencias indirectas. 

Muchas y muy graves fueron las razones qtié 
motivaron la modificación de derechos que en 
1849 se impuso al bacalao, estableciéndose >3'8 
reales con 90 cents., ó bien 50rs. con 80 cén
timos en quintal, según la bandera conductora, 
para el comercio directo; y;59 rs. con 16 cénti
mos; ó bien 78 rs. con 44 cents., en sü respec
tivo caso , para el comercio indirecto. 

Entre los motivos que se tuvieron en -cuen
ta, ios principales Fueron: 1.° 'El 'coüsumo'ilél 
bacalao superior al de la carne en muchas pro-
YÍncias de ̂ España, á pesar de ser aquel niifé 
caro, pero de mas'fácil condimento, y de mas 
habitual uso. '2.° La necesidad de dificultar el 
empleo de un artículo cstrangero, que perjudica 
á las pesquerías, a la ganadería y á la agricultu
ra nacionales. 5.° La circunstancia de ser un ali
mento1 poco nutritivo ' y anti-higiénico; y que' por 
'10 mismo debe constituir una de las bases de;lá 
renta de Aduanas. 4.° El haberse notado quedes-
de 1796 no habían disminuido por regla general 
'lasimportaciones, sino aumentado muchas veces 
cuando habían sido superiores'los derechos 'en 
las varias alternativas que han tenido. "Y 5.° Que 
si la legislación contribuye á dificultar su uso, 
podría obtenerse el desarraigar puco á.poco el 
habito; y que en caso contrario ganará el Erario 
público,'opor .los ingresos proporcionados á los 
mayores'tipos. 

Concíbese muy bien que el comercio, sabien
do con gran anticipación que iba a modificarse el 
Arancel en sentido restrictivo, procurase'forzar 
en todolo posfole'lasintrodücciónes'ÜeM&í9pa-


